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De mi consideración ¡Registro de Sociedades / amo 

EXPEDIENTE No. 91182 

FAUSTO FABIÁN LATACUNGA GUERRERO, en mi calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía Bio Laboratorio Inmunbiological Cía. Ltda, identificada 

bajo el número de expediente 91182, por medio del presente remito la TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la Cesión de Participaciones de De mí representada, la misma que se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

De ser necesario señalo como domicilio el casillero judicial 2439 del Palacio de Justicia, 

perteneciente a la doctora Paulina Molina, con quien firmo. 
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AB. MAT. PROF. 8197 C.A.P. 
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Notaria (Y) 

ciudad de Quito, civilmente capaces ante la Ley pak 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESION DE PARTICIPACIONES 

SR. ANDRÉS FABIÁN LATACUNGA CHILUIZA 

A FAVOR DE: 

SRTA. JESSICA LIZBETH LATACUNGA CHILUIZA 

CUANTIA: USD. $. 199,00 
1 

DI 3 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día martes veinte y dos de febrero de dos mil 

once, (ante mi Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS Notario Décimo 

Séptimo del cantón; compsrecen: por una parte el señor ANDRÉS 

FABIÁN LATACUNGA CHILUIZA por sus propios y personales derechoz, 

portador de la cédula de ciudadania uno siete uno siete cero 

nueve cero cuatro uno guión siete, de estado civil soltero, 

parte a la que en adelante se les denominará como el CEDENTE; y 

poe otra parte, la señorita JESSICA LIZRETH LATACUNGA CHILUIZA, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete dos uno 

cero seis giete cinco uno guión ocho, por sus propios y 

personales derechoz, parte «sa la9s que en adelante se le 

denominará como la CESIONHARIA.- Los comparecienté bn de 

nacionslidad ecuatorisna, domiciliados y    
  

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



obligarze, quienes me demuestran su identidsd con las cédulas de 

"7 “y di es su volunted elevar ciudadanis que me presentan; rn
 en qu » í 

a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sirvase incorporar en la presente la Cesión de 

Participeciones de la Compañia Bio Laboratorio Inmunbiological 

Cia. Ltda., de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura por una parte el señor Andrés Fabián Latacunga 

Chiluiza, en su calidad de Cedente, por sus propios y personales 

derechos, portador de la cédula de ciudadania uno siete uno 

siete cero nueve cero cuatro uno guión siete, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano; y en calidad de Cesionsria la señorita Jessica 

Lizbeth Latacunga Chiluiza, portadora de la cédula de ciudadania 

número uno siete dos uno cero seis siete cinco uno guión oeho. 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones como al efecto lo hacen al 

tenor de las siguientes cláusulas. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública ctorgada en la Notaria Trigésima 

Segunda, ante el doctor Remiro Dávila Silva, el veinte y siete 

de abril de dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y slete de junio de dos rail ino, se constituyó la 

Compañia Bio Laboratorio Inmunbiological Cia. Ltda., econ un
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

capital de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

ía) Pa
n AMÉRICA (USD $ 490.00), el mismo que 2e encuentr ntiegramente 

suscrito y pagado; b) Mediante escritura pública en la ciudad de 

Quito ante la. Notsria Novens, del doctor Juan Villacis Medina 

Notario (E), el doz de octubre de dos mil ocho, se produjo la 

Cesión de Participsciones, la misma que se encuentra debidamente 

? 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y 

sels de enero de dos mil nueve. TERCERA.- CESIÓN: Con los 

antecedentes  —expuestoz, los cedentez, de manera libre y 

voluntaria y por asi convenir a sus intereses, en virtud de la 

aprobación de la Junta Universal Extrsordinsria de Socioz, 

celebrada el diez y ziete de febrero de dos mil once, proceden a 

la cesión de participaciones de la siguiente manera? 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL | No. 

PARTICIPACI 

ONES 

AHDRÉS FABIAN | JESSICA LIZBETH]/ 195.00 | 195 

LATACUNCA CHILUIZA LATACUNGA 

CHILUIZA           

La presente cesión de participaciones se realiza junto con todos 

log derechos y obligaciones emansdaz de éstas, sin que 

cedentes se reserven pare si ninguno de tales derechos    
   

obligaciones. Por su parte ls cesionaria scepta ls cesif 

é     su favor 3e realiza y as1 lo manifiestan expresamente. 
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de esta cesión de participaciones, el espital social de le 

  

  

  

  

  

            

compañia queds estructurado de la siguiente manera: 

50C105 CAPITAL PARTICIP | PORCENTAJE RE 

SUSCRITO Y | ACIONES | PARTICIPACION 

PAGADO ES 

ANDRÉS FABIÁN LATACUNGA CHILUIZA 199.00 139 49.75% 

JESSICA LIZBETH LATACUNGA CHILUIZA 199.00 199 49.75% 

PILAR CHILUIZA LÓPEZ 1.00 1 0.25% 

FAUSTO FABIÁN LATACUNGA GUERRERO 1.00 1 0.25% 

TUTAL 4009.00 400 i00% 

CUARTA.- PRECIO.-Las partes fijan como precio de la presente 

cesión de participaciones, la suma de clento noventa y nueve 

dólares de loz Estados Unidoz de América (USD $ 195.00), 

cantidad que el cedente declara haber recibido por la cesionaria 

a entera satisfacción, sin tener por lo tanto reclemo alguno que 

efectuar por tal concepto en el presente ni en el Énturo.- 

QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN .- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura 

de cesión ze siente razón al margen de la Inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la Constitución, así como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución. SEXTA.- 

GASTOS.- Los gestos que demende la presente escritura serán de 

cuenta de la cesionaris.- SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña como documento habilitante a este instrumento público 

un ejemplar del Acta de la Junta Univerzal Extraordinaria d 
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se aprobó la cesión de en la que la compañia , 

Escritura Pública. Usted señor participa materia de esta 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

Los de este documento.- HASTA acui LA MINUTA.- 

ratifican la minuta inserta, la misma que ge 

Molina, con matricula 

plena validez 

comparecientes 

Paulina doctora la 

noventa y siete del Colegio de Abogados 

halla firmada por 
4 

número ocho mil ciento 

Para el otorgamiento de la presente escritura de Pichincha.- 

pública se cbservaron todos los preceptos del caso, y leida que 

unidad de por mi el Notario, en fue a los comparecientes, les 

Acto ze ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

Notaria (Y) . - / 
SR. ANDRÉS FABIÁN LATACUNGA CHILUIZA 

| C.0. 12/207041--? 

  

   

  

  

  

SETA. JESSICA LIZBETH LATACUNGA CHILUTZA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR P ON 
DIRECCIÓN GENERAL DE PESISTRO Civil, 
IDENTIACACIÓN L      LATACUNGA as 

No APELLICOS Y NOMBRES DE LA 
171709041-7 CHILUIZA LOPEZ NORMA:            

     ESTADO CIVIL Soltero 

  

    

  

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA BIO LABORATORIO INMUNBIOLOGICAL CIA. LTDA. CELEBRADA 
EL 17 DE FEBRERO DE 2011 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy jueves diecisiete de febrero 

de dos mil once, siendo las diez horas con treinta minutos,. en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en la calle Elvira Campy de Yoder N53-231 y Av. De los Pinos, se 
reúnen los señores socios: Andrés Latacunga, Pilar Chiluiza y Fausto Latacunga, 
propietarios del cien por cien (100%) del Capital Social de la Compañía, quienes 
deciden reunirse sin convocatoria previa, al tenor de lo prescrito en la Ley de 

Compañías y en el Estatuto Social en Junta General, se instala en Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía Bio Laboratorio Inmunbiological 
Cía. Ltda., el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO: Aprobar la Cesión de participaciones sociales e inclusión de 
nueva socia. 

Se instala la reunión de la Junta General de Socios y la preside la señora Pilar Chiluiza, 

actúa como Secretario el señor Fausto Latacunga. 

Constatado el quórum, la Junta General de Socios procedió a aprobar el orden del día. 
La señora Presidente pone en consideración el único punto: 

Aprobar la Cesión de participaciones sociales e inclusión de nueva socia. 

Solicita la palabra el señor Andrés Latacunga quien manifiesta el deseo que tiene de 
transferir ciento noventa y nueve participaciones sociales acumulativas de Un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD $ 1.00), cada una que posee en la empresa a 

favor de la señorita Jessica Lizbeth Latacunga Chiluiza, moción que es aprobada por 
unanimidad por la Junta General, autorizando al señor Andrés Latacunga transfiera 

ciento noventa y nueve participaciones a favor de la señorita Jessica Lizbeth Latacunga 

Chiluiza; y, a su vez acepta la inclusión de la nueva socia a la compañía. 

La cesión comprende la totalidad de los derechos del Cedente sobre las participaciones 
sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 
participaciones por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 
capitalizaciones superávit, y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al 
enajenar sus participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. 

El capital social de la compañía después de que esta cesión de participaciones se 

encuentre debidamente legalizada, quedará distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

      

SOCIOS CAPITAL No. Porcentaje 
SUSCRITO Y | Participaciones | Participaciones 

PAGADO 

ANDRES FABIAN 199 199 49.75 
LATACUNGA CHILUIZA 
JESSICA LIZBETH 199 199 49.75 
LATACUNGA CHILUIZA 
NORMA. DEL PILAR 1 1 0,25        



  

  

  

          

CHILUIZA LÓPEZ 
FAUSTO FABIAN 1 1 0.25 
LATACUNGA GUERRERO 
TOTAL 400 400 100% 
  

Por no haber más puntos que tratar, la Presidenta dispone un receso de veinte minutos 

para se redacte la correspondiente Acta. Transcurrido este lapso se reinstala la sesión y 
se da lectura al Acta, la cual es aprobada por unanimidad sin modificaciones con la que 
demuestran conformidad todos los asistentes. Para constancia de los cual firman en una 
unanimidad de acto a las doce horas y treinta minutos. 

  

ANDRÉS FABIÁN LATACUNGA CHILUIZA 
socio 

NARA ja añu ia 

NORMA DEL PILAR CHILUIZA LÓPEZ 
PRESIDENTA - SOCIA 

  

PAZON: Se otorgó ante mi, la presente escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES, otorgada por el señor ANDRÉS FABIÁN LATACUNGA 
CHILUIZA a fevor de los señorita JESSICA LIZRETH LATACUNGA 
CHILUIZA en fe de ello confiero ésta TERCERA COFIA CERTIFICADA, 
que la firmo y sello en les ciudad de Quito hoy veinte y cuatro 
de febrero de dos mil once .- 

   
NOTARIA DECIMO SÉPTIMA 

Grs y Suecia ESG. 

Dr. Remigio Poneda Y.



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Razón: con esta fecha senté razón al margen de la matriz de Constitución 

de la Compañía denominada “Bio Laboratorio Inmunbiological Cia. 

Ltda.”, otorgada ante mi el 27 de Abril del año 2001, de la cesión 

de 199 participaciones, que el señor Andrés Fabián Latacunga 

Chiluiza, cede a favor de la señorita Jessica Lizbeth Latacunga 

Chiluiza, 199 participaciones, por el valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, mediante escritura de cesión de 

participaciones otorgada ante el doctor Remigio Poveda Vargas, 

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, de fecha 22 de Febrero 

del año 2.011 y que antecede.- Quito, a 11 de Marzo del año 2.011. 

     
   

DOCTOR RAMIRÓ DÁVILA SILVA 

NOTARIO TRIGÉ EGUNDO DEL CANTÓN QUITO    



  

  

REGISTRO MENCANTIL 

DEL CANTOR GLITO 

AO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2454 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de junio del dos mil uno, fs. 2274 vta, tomo 132, 

correspondiente a la compañía “BIO LABORATORIO INMUNBIOLOGICAL CIA. 

LTDA.” lo referente a la presente cesion de participaciones.-Quito catorce de marzo de dos 

mil once. EL REGISTRADOR.- 

     

   
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 2» 2 
REGISTRADOR MERCANFÍ , 
DE CANTÓN QUITO. ¿7 
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